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AC

TO

R: 

****************************************************** 

 

DE

MA

ND

AD

OS: 

***************** INSPECTOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE INSPECCIÓN Y 

VIGILANCIA DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. 

 

**********************, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CALIFICACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. 

 

MA

GIS

TR

AD

O: 

JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. 

 

SE

CR

ET

ARI

O: 

JOSÉ GUILLERMO VIZCARRA CASILLAS. 

 

Guadalajara, Jalisco, 13 trece de noviembre de 2020 dos mil veinte. 

 

  V I S T O S para resolver en Sentencia Definitiva los autos del Juicio 

Administrativo cuyo número de expediente se indica al rubro, promovido 

*****************************************************, por conducto de su administrador general único 

****************, en contra de ****************, INSPECTOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE 

INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, así como de 

**********************, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CALIFICACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 

DE GUADALAJARA, y; 

 

 

R  E  S  U  L  T  A  N  D  O 

 

 

  1. Mediante escrito presentado el 25 veinticinco de septiembre de 2019 dos mil 

diecinueve, a través de la Oficialía de Partes Común de este Tribunal, suscrito por 

***************** en su carácter de administrador general único de la persona jurídica 

denominada *****************************************************, quien interpuso Juicio en Materia 

Administrativa, por los motivos y conceptos que del mismo se desprendieron. 

 

 

2. Por auto de fecha 30 treinta de septiembre de 2019 dos mil diecinueve, se 

admitió la demanda, teniéndose como autoridades demandadas al ****************, Inspector 

adscrito a la Dirección de Inspección y Vigilancia del Ayuntamiento de Guadalajara, así como 
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de **********************, Jefe del Departamento de Calificación del Ayuntamiento de 

Guadalajara; y como actos administrativos impugnados: 

 

 El acta de verificación y/o inspección folio **************************, de 

fecha 14 catorce de agosto de 2019 dos mil diecinueve. 

 

 La calificación de fecha 12 doce de septiembre de 2019 dos mil 

diecinueve. 

 

Por encontrarse ajustadas a derecho y no ser contrarias a la moral, se admitieron 

las pruebas ofrecidas, teniéndose por desahogadas, las documentales relativas a la orden de 

visita y acta de verificación controvertida, así como la presuncional legal y humana e 

instrumental de actuaciones, en virtud de que la naturaleza de las mismas lo permitió; 

 

Con las copias simples del escrito inicial de demanda y de los documentos 

anexos a la misma, se ordenó correr traslado a las autoridades demandadas para que dentro 

del término de diez días contados a partir del día siguiente al en que surtiera efectos la 

notificación produjeran contestación a la demanda, ofrecieran y exhibieran pruebas con el 

apercibimiento que en caso de no hacerlo así, se les tendrían como ciertos los hechos que no 

fueran contestados salvo que por las pruebas rendidas o hechos notorios resultaren 

desvirtuados. 

 

Finalmente, se habilitaron días y horas inhábiles, a efecto de que se practicaran 

las notificaciones que se derivaran del presente juicio, por ser necesario para su debida 

substanciación. 

 

3. Con fecha 3 tres de agosto de 2020 dos mil veinte, se tuvo a la Directora de lo 

Jurídico Contencioso del Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco, quien compareció en 

representación de las autoridades demandadas, produciendo contestación a la demanda 

entablada en su contra, por opuestas las excepciones y defensas que de su escrito se 

desprendieron, se admitieron las pruebas ofrecidas, por encontrarse ajustadas a derecho y no 

ser contrarias a la moral, teniéndose por desahogadas, la instrumental de actuaciones y la 

presuncional legal y humana, señaladas con los números 2 y 3, en virtud de que la naturaleza 

de las mismas lo permitió. 

 

También, se tomó debida nota de las causales de improcedencia que hizo valer 

la representante de la autoridad demandada; con las copias simples del escrito de contestación 

de demanda, se ordenó correr traslado a la parte actora para que quedara debidamente 

enterada de su contenido. 

 

Finalmente, se determinó que en razón de que las pruebas admitidas, se habían 

desahogado en su totalidad, y que lo controvertido involucra cuestiones puramente de derecho, 

se otorgó a las partes un término común de tres días a fin de que formularan alegatos, 
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apercibiéndoles que, en caso de no hacerlo así, se les tendría por perdido el derecho en ese 

sentido y se turnarían los autos para que se dictara la sentencia definitiva que en derecho 

correspondiera.  

 

En ese sentido, se informa que las partes no comparecieron a expresar alegatos 

dentro del término que para tal efecto les fue concedido, en el último párrafo del acuerdo 

establecido en el punto que antecede, en consecuencia se les hacen efectivos los 

apercibimientos contenidos en el párrafo que antecede y se les declara por perdido el derecho 

a rendir alegatos, ordenándose turnar los autos para que se dictara la Sentencia Definitiva que 

en derecho correspondiera, la cual hoy se pronuncia de conformidad a los siguientes: 

 

 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O  S 

 

I. Por estar dirigido al juicio y resultar necesario pronunciarse al respecto, 

téngase por recibido el escrito signado por ******************************, en su carácter de 

abogado patrono de las autoridades demandadas, recepcionado en la Oficialía de Partes 

Común de este Tribunal, a las 15:28 horas, del 26 veintiséis de agosto de 2020 dos mil veinte; 

ocurso que visto su contenido, dígasele que deberá estar a la presente resolución. 

 

II. Este Tribunal es competente para conocer y resolver la presente controversia 

con base en lo dispuesto por el artículo 65 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 3, 

4, 5, 10 y demás relativos de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Jalisco, así como los artículos 1, 2, 3, 4, 31, 35, 36, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 72, 73, 74, 

relativos y aplicables de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco. 

 

III. La existencia de los actos administrativos impugnados se encuentra 

debidamente acreditada en actuaciones con las documentales que obran agregadas a fojas 20 

y 21, a las que se les otorga valor probatorio pleno en términos de los artículos 481, 572 y 583 de 

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, así como en los diversos numerales 

                                                           
1 Artículo 48. En los juicios a que se refiere esta ley será admisible toda clase de pruebas, excepto la confesional mediante 

absolución de posiciones, las que no tengan relación con los hechos controvertidos, las contrarias a la moral y al derecho; y las que 

no hayan sido ofrecidas ante la autoridad demandada en el procedimiento administrativo, salvo que en éste no se le hubiera dado 

oportunidad razonable de hacerlo. 

Las pruebas supervenientes podrán presentarse antes de citación para sentencia. En este caso, la Sala ordenará dar vista a la 

contraparte para que en el término de cinco días exprese lo que a su derecho convenga, reservándose su admisión y valoración 

hasta la sentencia definitiva. 

 
2 Artículo 57. El ofrecimiento y desahogo de pruebas, salvo lo expresamente previsto en la presente ley, se regirá por las 

disposiciones relativas del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 
 
3 Artículo 58. La valoración de las pruebas se hará conforme a las disposiciones relativas del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado. 
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3994 y 4005 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Jalisco, de aplicación 

supletoria a la Ley Adjetiva de la Materia. 

 

IV. Según criterio emitido por el Poder Judicial de la Federación, no se hace 

necesario transcribir los conceptos de impugnación que hiciere valer el accionante en su escrito 

inicial de demanda, ni la contestación realizada por la representante de las autoridades 

demandas, toda vez que dicha omisión no deja en estado de indefensión a ninguna de las 

partes; se sustenta lo anterior por analogía y para mayor claridad se transcribe la siguiente 

Jurisprudencia:  

 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 

CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA 

Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE 

AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De 

los preceptos integrantes del capítulo X "De las 

sentencias", del título primero "Reglas generales", del 

libro primero "Del amparo en general", de la Ley de 

Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador 

que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, 

los agravios, para cumplir con los principios de 

congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales 

principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos 

a debate, derivados de la demanda de amparo o del 

escrito de expresión de agravios, los estudia y les da 

respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a 

los planteamientos de legalidad o constitucionalidad 

efectivamente planteados en el pliego correspondiente, 

sin introducir aspectos distintos a los que conforman la 

Litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal 

transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador 

realizarla o no, atendiendo a las características 

especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer 

los principios de exhaustividad y congruencia se estudien 

los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad 

que efectivamente se hayan hecho valer.” Novena Época. 

Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. XXXI. Mayo de 2010. Tesis: 

                                                           
4 Artículo 399.- Los instrumentos públicos hacen prueba plena, aunque se presenten sin citación del colitigante, salvo siempre el derecho 

de éste para redargüirlos de falsedad y para pedir su cotejo con los protocolos y archivos. En caso de inconformidad con el protocolo o 
archivo, los instrumentos no tendrán valor probatorio en el punto en que existiere la inconformidad. 

 
5 Artículo 400.- Los instrumentos públicos no se perjudicarán en cuanto a su validez por las excepciones que se aleguen para destruir la acción 

que en ellos se funde; y no podrán objetarse sino con otros posteriores de la misma especie, salvo el caso de simulación en el que se podrá hacer 

uso de cualquier otro medio de prueba.  
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2a./J.58/2010. Página: 830. 

 

V. Por cuestión de orden, método y ser prioritario su estudio, se procede al 

análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento hecha valer por la Directora de lo 

Jurídico Contencioso del Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco, quien comparecieron en 

representación y substitución de las autoridades demandadas, en su escrito de contestación de 

demanda, causales previstas por las fracciones I y IX del artículo 29 en relación con el artículo 

30 fracción I6, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado que establecen: 

 

“Artículo 29.- Es improcedente el juicio en materia 

administrativa, contra los actos: 

 

IX. En los demás casos en que la improcedencia resulte 

de alguna disposición de la Ley.” 

…” 

 

En primer término, refiere la Directora de lo Jurídico Contencioso que es 

procedente actualizar la cual de improcedencia prevista por la fracción IX, de la Ley de la 

Materia, en razón a que los actos combatidos en el presente sumario, no son de carácter 

definitivos, ya que se tratan solamente de actos iniciados del procedimiento administrativo de 

ejecución. 

 

Al respecto se estima infundada. 

 

Lo anterior es así, toda vez que si la parte actora considera que la resolución por 

sí sola le depara un perjuicio legal, puede impugnar la visita al iniciarse, o en cualquier 

momento de su desarrollo en que estime que se le ha deparado un perjuicio difícilmente 

reparable, o imposible de reparar. 

 

Corrobora lo anterior la siguiente tesis que a la letra señala: 

 

VISITAS DE INSPECCIÓN O AUDITORÍA. OPORTUNIDAD 

DE SU IMPUGNACIÓN. Del contenido de la tesis sostenida por 

este tribunal con anterioridad, respecto de la oportunidad para 

impugnar una visita de auditoría se desprende que el afectado 

por una orden de visita puede impugnarla desde que tenga 

conocimiento de ella, si por sí sola le depara un perjuicio legal, 

o puede impugnar la visita al iniciarse, o en cualquier momento 

de su desarrollo en que estime que se le ha deparado un 

                                                           
6 Artículo 30. Procede el sobreseimiento del juicio: 

 

I. Cuando durante el juicio aparezca o sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior; 
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perjuicio difícilmente reparable, o imposible de reparar, con 

posterioridad. O bien, sin que se estime consentida 

necesariamente la visita, y menos aún sus resultados, el 

afectado puede esperar a que, con base en las actas relativas, 

se le finque algún crédito o responsabilidad, para impugnar, en 

ese momento, la orden misma, o el desarrollo de la visita, si así 

estima que tiene mejor oportunidad de evaluar la lesión a sus 

derechos y la conveniencia de impugnar esa lesión. Pero si el 

afectado por una orden de visita no impugna en amparo esa 

orden dentro del término legal, ni impugna oportunamente la 

práctica de la visita, mientras se está efectuando, o al concluir, 

es claro que, una vez concluida la visita, ya no podrá promover 

el juicio de amparo contra los actos de que se trata, sino hasta 

el momento en que alguna resolución, con base en las actas 

correspondientes, o en los resultados de la visita, le finque 

alguna responsabilidad, o le finque algún crédito, momento en 

el que podrá impugnar tanto esta resolución como las órdenes 

de visita y los actos del desarrollo de la visita, excepto aquellos 

hechos que hubiere confesado expresa, libre y 

espontáneamente, o aquellas violaciones formales ya 

consumadas que hubiere expresamente consentido. Pues es 

así como este tribunal considera que deben aplicarse las 

fracciones XI y XII del artículo 73 de la Ley de Amparo. 

(Séptima Época, Registro 252956 del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta). 

 

Siendo evidente la afectación a la esfera jurídica y patrimonial del actor, de ahí 

que es procedente el juicio, en atención a lo dispuesto por el numeral 4 arábigo 1, fracción I, 

inciso G), de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco. 

 

Vi. Resultan procedentes los conceptos de impugnación vertidos por la parte 

actora *****************************************************, por conducto de su administrador general 

único ***************** contenidos en el presente considerando, por lo que de conformidad a lo 

dispuesto por la fracción II de los artículos 747 y 758 de la Ley de Justicia Administrativa del 

Estado de Jalisco, procede declarar la nulidad del acta de verificación y/o inspección folio 

*************************** de fecha 14 catorce de agosto de 2019 dos mil diecinueve. 

 

                                                           
7“Artículo 74. La sentencia definitiva podrá: 

I. Reconocer la validez de la resolución o del acto impugnado; 
Declarar la nulidad de la resolución o acto combatido;” 
 
8 “Artículo 75. Serán causas de anulación de una resolución, de un acto o de un procedimiento administrativo: 

I. … 
II. Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron de forma equivocada, o bien se dictó en 
contravención de las disposiciones aplicables o se dejaron de aplicar las debidas; 
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De conformidad a lo dispuesto por el artículo 72 de la normatividad invocada en 

el párrafo que antecede, se procede al examen de las causas de ilegalidad que puedan llevar a 

declarar la nulidad lisa y llana de la resolución combatida y más benéfica para la parte actora, 

atento al citado dispositivo legal así como a la tesis que aquí se inserta: 

 

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. EN ATENCIÓN AL 

ORDEN QUE SEÑALA LA LEY FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

PARA EL ESTUDIO DE LOS CONCEPTOS DE 

ANULACIÓN, DEBEN ANALIZARSE EN PRIMER 

LUGAR AQUELLOS QUE LLEVEN A DECLARAR LA 

NULIDAD MÁS BENÉFICA PARA EL ACTOR. En el 

artículo 50 de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo se encuentra contenido el 

principio de exhaustividad de las sentencias en materia 

fiscal, al imponer a las Salas del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa la obligación de examinar 

todos y cada uno de los puntos controvertidos del acto 

impugnado, iniciando por aquellos que puedan llevar a 

declarar la nulidad lisa y llana, y después por los que se 

refieran a la omisión de requisitos formales o vicios del 

procedimiento, lo que se traduce en la obligación de 

analizar, en primer lugar, los motivos de nulidad que 

lleven a una declaratoria de nulidad más benéfica para el 

actor, y sólo en el evento de estimarlos infundados, se 

pronuncie sobre los conceptos de impugnación que lleven 

a una declaratoria de nulidad para efectos, bien sea de la 

llamada comúnmente "del tercer tipo", por versar sobre el 

ejercicio de facultades discrecionales o, en su caso, para 

otros efectos.” Novena Época, Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Abril de 2007, Tesis: 

VIII.1o.86 A. Página: 1828. 

 

En atención a los numerales y Jurisprudencia señalada, se procede al análisis 

del segundo concepto de impugnación que hace valer en su escrito inicial de demanda, en el 

que refiere que el acta de verificación no cumple con el artículo 13 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Estado de Jalisco, al estar indebidamente fundada y motivada, por lo que se 

considera, que deberá declararse la nulidad de los actos administrativos impugnados. 
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Al imponerse a los argumentos antes sintetizados, la Directora de lo Jurídico 

Contencioso del Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco, quien compareció en representación de 

las autoridades demandadas, en su escrito de contestación de demanda recepcionado el día 24 

veinticuatro de octubre de 2019 dos mil diecinueve, (fojas 24 a 46), manifestó que de la lectura 

del acto administrativo impugnado, se advierte que sí se delimita el rubro a inspeccionar y su 

fundamento legal, de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Constitución Federal. 

 

Precisado lo anterior, esta Sala Unitaria determina que el concepto de 

impugnación reseñado, se considera fundado y suficiente para declarar la nulidad de los 

actos controvertidos, por las razones que enseguida se expondrán: 

 

En efecto, conforme el primer párrafo del numeral 16 de la Carta Magna, señala 

que todo acto de molestia debe fundar y motivar la causa legal del procedimiento, que la 

letra dice: 

 

“Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 

mandamiento escrito de autoridad competente, que funde 

y motive la causa legal del procedimiento. 

(…) 

La autoridad administrativa podrá practicar visitas 

domiciliarias únicamente para cerciorarse de que se han 

cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir 

la exhibición de los libros y papeles indispensables para 

comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, 

sujetándose en estos casos, a las leyes respectivas y a 

las formalidades prescritas para los cateos 

(…)” 

 
Ahora bien, de la porción normativa señalada, se desprende como premisas, las 

siguientes: 

 

A. Que todo acto que implique afectación a la esfera jurídica del gobernado debe 

provenir de autoridad competente. 

 

B. Que funde y motive la causa legal de su proceder. 

 

Del citado precepto constitucional impone a las autoridades la obligación de 

fundar y motivar sus determinaciones: 

 

Por fundamentación se entiende la expresión precisa del o de los preceptos 

legales aplicables al caso, y por motivación el señalamiento de las circunstancias especiales, 

razones particulares o causas inmediatas consideradas en el dictado de las sentencias. 
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Así lo determinó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

en la jurisprudencia doscientos cuatro, publicada en la página ciento sesenta y seis, tomo VI, 

Materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, editado en 

dos mil, que dice al rubro: 

 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. De acuerdo con 

el artículo 16 de la Constitución Federal, todo acto de 

autoridad debe estar adecuada y suficientemente 

fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha 

de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al 

caso y, por lo segundo, que también deben señalarse, 

con precisión, las circunstancias especiales, razones 

particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 

consideración para la emisión del acto; siendo necesario, 

además, que exista adecuación entre los motivos 

aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el 

caso concreto se configuren las hipótesis normativas. 

(Época: Séptima Época Registro: 1011558 Instancia: 

Segunda Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: 

Apéndice de 2011 Tomo I. Constitucional 3. Derechos 

Fundamentales Primera Parte - SCJN Décima Tercera 

Sección - Fundamentación y motivación Materia(s): 

Común Tesis: 266 Página: 1239)” 

 

La falta de fundamentación y motivación consiste en omitir señalar el o de los 

preceptos legales aplicables al caso y las circunstancias especiales, razones particulares o 

causas inmediatas consideradas al dictar las sentencias; esto, dado que en el Diccionario de la 

Lengua Española, vigésima segunda edición, Editorial Espasa Calpe, la Real Academia 

Española define ese vocablo como carencia o privación de algo, entre otras acepciones. 

 

Por consecuencia, la indebida fundamentación implica necesariamente la cita de 

los preceptos legales estimados aplicables al caso, pero que en realidad no lo son; y la indebida 

motivación se traduce en la expresión de las razones sustento de a determinación, pero no 

corresponden al caso específico; o bien, cuando no existe adecuación entre los motivos 

invocados en el acto de autoridad y las normas aplicables, en términos de la parte final de la 

jurisprudencia recién trascrita 

 

Lo anterior con base en la acepción del vocablo indebido proporcionado por la 

academia en el diccionario en consulta donde la define como 2. Ilícito, injusto y falto de equidad. 
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Al respecto es de invocar la jurisprudencia I.3o.C. J/47, del Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, visible en la página mil novecientos sesenta y 

cuatro, tomo XXVII, febrero de dos mil ocho, del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, de rubro: 

 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA 

DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA 

SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS 

CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN 

QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE 

VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO 

PROTECTOR. La falta de fundamentación y motivación 

es una violación formal diversa a la indebida o incorrecta 

fundamentación y motivación, que es una violación 

material o de fondo, siendo distintos los efectos que 

genera la existencia de una u otra, por lo que el estudio 

de aquella omisión debe hacerse de manera previa. En 

efecto, el artículo 16 constitucional establece, en su 

primer párrafo, el imperativo para las autoridades de 

fundar y motivar sus actos que incidan en la esfera de los 

gobernados, pero la contravención al mandato 

constitucional que exige la expresión de ambas en los 

actos de autoridad puede revestir dos formas distintas, a 

saber: la derivada de su falta, y la correspondiente a su 

incorrección. Se produce la falta de fundamentación y 

motivación, cuando se omite expresar el dispositivo legal 

aplicable al asunto y las razones que se hayan 

considerado para estimar que el caso puede subsumirse 

en la hipótesis prevista en esa norma jurídica. En cambio, 

hay una indebida fundamentación cuando en el acto de 

autoridad sí se invoca el precepto legal, sin embargo, 

resulta inaplicable al asunto por las características 

específicas de éste que impiden su adecuación o 

encuadre en la hipótesis normativa; y una incorrecta 

motivación, en el supuesto en que sí se indican las 

razones que tiene en consideración la autoridad para 

emitir el acto, pero aquéllas están en disonancia con el 

contenido de la norma legal que se aplica en el caso. De 

manera que la falta de fundamentación y motivación 

significa la carencia o ausencia de tales requisitos, 

mientras que la indebida o incorrecta fundamentación y 

motivación entraña la presencia de ambos requisitos 

constitucionales, pero con un desajuste entre la 
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aplicación de normas y los razonamientos formulados por 

la autoridad con el caso concreto. La diferencia apuntada 

permite advertir que en el primer supuesto se trata de una 

violación formal dado que el acto de autoridad carece de 

elementos ínsitos, connaturales, al mismo por virtud de 

un imperativo constitucional, por lo que, advertida su 

ausencia mediante la simple lectura del acto reclamado, 

procederá conceder el amparo solicitado; y en el segundo 

caso consiste en una violación material o de fondo 

porque se ha cumplido con la forma mediante la 

expresión de fundamentos y motivos, pero unos y otros 

son incorrectos, lo cual, por regla general, también dará 

lugar a un fallo protector, sin embargo, será menester un 

previo análisis del contenido del asunto para llegar a 

concluir la mencionada incorrección. Por virtud de esa 

nota distintiva, los efectos de la concesión del amparo, 

tratándose de una resolución jurisdiccional, son 

igualmente diversos en uno y otro caso, pues aunque 

existe un elemento común, o sea, que la autoridad deje 

insubsistente el acto inconstitucional, en el primer 

supuesto será para que subsane la irregularidad 

expresando la fundamentación y motivación antes 

ausente, y en el segundo para que aporte fundamentos y 

motivos diferentes a los que formuló previamente. La 

apuntada diferencia trasciende, igualmente, al orden en 

que se deberán estudiar los argumentos que hagan valer 

los quejosos, ya que si en un caso se advierte la carencia 

de los requisitos constitucionales de que se trata, es 

decir, una violación formal, se concederá el amparo para 

los efectos indicados, con exclusión del análisis de los 

motivos de disenso que, concurriendo con los atinentes al 

defecto, versen sobre la incorrección de ambos 

elementos inherentes al acto de autoridad; empero, si 

han sido satisfechos aquéllos, será factible el estudio de 

la indebida fundamentación y motivación, esto es, de la 

violación material o de fondo.( Época: Novena Época 

Registro: 170307 Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXVII, 

Febrero de 2008 Materia(s): Común Tesis: I.3o.C. J/47 

Página: 1964)” 
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Así como la jurisprudencia I.6o.C. J/52 del Sexto Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito, publicada en la página dos mil ciento veintisiete, tomo XXV, enero de 

dos mil siete, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice: 

 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. SU DISTINCIÓN 

ENTRE SU FALTA Y CUANDO ES INDEBIDA. Debe 

distinguirse entre la falta y la indebida fundamentación y 

motivación; toda vez que por lo primero se entiende la 

ausencia total de la cita de la norma en que se apoya una 

resolución y de las circunstancias especiales o razones 

particulares que se tuvieron en cuenta para su emisión; 

mientras que la diversa hipótesis se actualiza cuando en 

la sentencia o acto se citan preceptos legales, pero no 

son aplicables al caso concreto y se exponen las razones 

que la autoridad tuvo para dictar la resolución, pero no 

corresponden al caso específico, objeto de decisión, o 

bien, cuando no existe adecuación entre los motivos 

invocados en el acto de autoridad y las normas aplicables 

a éste. (Época: Novena Época Registro: 173565 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de 

Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta Tomo XXV, Enero de 2007 

Materia(s): Común Tesis: I.6o.C. J/52 Página: 2127)” 

 

Ahora bien, conforme a lo dispuesto en el artículo 16 constitucional, que en su 

primer párrafo establece que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, 

papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 

funde y motive la causa legal del procedimiento. 

 

Esta parte del precepto constitucional, consagra a favor de los gobernados la 

garantía de legalidad y su eficacia reside en el hecho de que se protege todo el sistema de 

derecho objetivo desde la propia Carta Magna hasta el reglamento administrativo más 

minucioso. 

 

La garantía de legalidad indicada, condiciona a todo acto de molestia a la reunión 

de los requisitos de fundamentación y motivación de la causa legal del procedimiento, por la 

que se entiende el acto o la serie de actos que provocan la molestia en la persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones de un gobernado realizados por la autoridad competente, y 

deben no sólo tener una causa o elemento determinante, sino que éste sea legal, es decir, 
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fundado y motivado en una ley en su aspecto material, esto es, una disposición normativa 

general e impersonal, creadora y reguladora de situaciones abstractas. 

 

De esa forma, la fundamentación legal de la causa del procedimiento autoritario, 

consiste en que los actos que originen la molestia de que habla el artículo 16 constitucional 

deben basarse en una disposición normativa general, es decir, que ésta prevea la situación 

concreta para la cual sea procedente realizar el acto de autoridad, que exista una ley que lo 

autorice.  

 

La fundamentación legal de todo acto autoritario que cause al gobernado una 

molestia en los bienes a que se refiere el artículo 16 constitucional, no es sino una 

consecuencia directa del principio de legalidad que consiste en que las autoridades sólo pueden 

hacer lo que la ley les permite. 

 

La exigencia de fundar legalmente todo acto de molestia impone a las 

autoridades diversas obligaciones, que se traducen en las siguientes condiciones: 

 

1. Que el órgano del Estado del que provenga el acto 

esté investido con facultades expresamente consignadas 

en la norma jurídica (ley o reglamento) para emitirlo.  

 

2. Que el propio acto se prevea en dicha norma. 

 

3. Que su sentido y alcance se ajusten a las 

disposiciones normativas que lo rijan. 

 

4. Que el acto derive de un mandamiento escrito, en cuyo 

texto se expresen los preceptos específicos que lo 

apoyen. 

 

La motivación de la causa legal del procedimiento implica que, existiendo una 

norma jurídica, el caso o situación concretos respecto de los que se pretende cometer el acto 

autoritario de molestia, sean aquellos a que alude la disposición legal que lo funde, lo que 

significa que las circunstancias y modalidades del caso particular encuadren dentro del marco 

general correspondiente establecido por la ley. 

 

Esto es, para adecuar una norma jurídica legal o reglamentaria al caso concreto 

donde vaya a operar el acto de molestia, la autoridad respectiva debe aducir los motivos que 

justifiquen la aplicación correspondiente, motivos que deben manifestarse en los hechos, 

circunstancias y modalidades objetivas del caso para que éste se encuadre dentro de los 

supuestos abstractos previstos normativamente. La mención de esos motivos debe formularse 
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precisamente en el mandamiento escrito, con el objeto de que el afectado por el acto de 

molestia pueda conocerlos y estar en condiciones de producir su defensa. 

 

Por otro parte, el citado artículo constitucional, establece la garantía de 

inviolabilidad domiciliaria y, congruentemente con dicha garantía, sujeta la facultad de 

comprobación del cumplimiento de las disposiciones relativas a las actividades sujetas a 

normas de orden público por parte de los gobernados, como potestad del Estado mediante 

visitas domiciliarias al cumplimiento de los requisitos previstos para los cateos, ya que debe 

entenderse que al referirse el precepto constitucional a "reglamentos sanitarios y de policía", no 

se limita a la aplicación de normas en un sentido meramente administrativo, sino que debe 

entenderse que se trata de cualquier norma jurídica que otorgue facultades a las autoridades 

administrativas para regular la conducta de los particulares y cerciorarse de que se ajusta a las 

normas de orden público aplicables, con la finalidad de prevenir que su actividad atente contra 

el orden público y el interés social. 

 

Cobra aplicación a lo anterior, por las razones que informa, la tesis aislada del 

siguiente rubro y contenido: 

 

“VISITAS DOMICILIARIAS. LA CLAUSURA COMO 

MEDIDA DE SEGURIDAD Y SANCIÓN NO VIOLA EL 

ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, SI EL ACTO DE 

MOLESTIA CONSTA POR ESCRITO, EN EL QUE SE 

FUNDE Y MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL 

PROCEDIMIENTO. El artículo 16 constitucional, en el 

párrafo que establece que la autoridad administrativa 

podrá practicar visitas domiciliarias para cerciorarse de 

que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de 

policía y exigir la exhibición de los libros y papeles 

indispensables para comprobar que se han cumplido las 

disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos a las 

leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los 

cateos, contempla como garantía individual del 

gobernado, la inviolabilidad del domicilio y la de 

seguridad jurídica, que delimitan la facultad de la 

autoridad administrativa para llevar a cabo visitas 

domiciliarias, pero ello no implica que la autoridad 

administrativa no pueda practicarlas con el fin de vigilar y 

asegurarse de que se cumplan las leyes que regulan en 

general la actividad de los particulares, pues para esto 

último, basta que cumpla con lo que establece el primer 

párrafo del artículo 16, o sea, que el acto de molestia 

conste por escrito, en el que se funde y motive la causa 

legal del procedimiento. Además, al referirse a 
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reglamentos "sanitarios y de policía", no se está limitando 

esa facultad a la aplicación de normas emanadas de la 

autoridad administrativa en uso de la facultad 

reglamentaria prevista en la fracción I del artículo 89 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

que tengan por contenido aspectos relativos a la salud y 

al orden social, en un sentido meramente administrativo, 

sino que debe entenderse que se trata de cualquier 

norma jurídica que otorgue facultades a las autoridades 

administrativas para regular la conducta de los 

particulares y cerciorarse de que se ajusta a las normas 

de orden público aplicables, con la finalidad de prevenir 

que su actividad atente contra el orden público y el 

interés social. De ahí que aplicar y ejecutar el contenido 

de la ley en la esfera administrativa, es una función que 

está encomendada a la autoridad administrativa, pues 

incluso se trata de un deber que le impone la 

Constitución. (Época: Novena Época Registro: 198724 

Instancia: Pleno Tipo de Tesis: Aislada Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo 

V, Mayo de 1997 Materia(s): Administrativa, 

Constitucional Tesis: P. LXI/97 Página: 177). 

 

En este orden, es claro que el artículo 16 constitucional rige cualquier norma que 

faculte a las autoridades administrativas a introducirse al domicilio de los particulares con el 

objeto de constatar que éstos cumplan con las normas correspondientes, puesto que al aludir 

este precepto a "reglamentos sanitarios y de policía" comprende cualquier norma jurídica que 

otorgue facultades a las autoridades administrativas para vigilar y cerciorarse que la conducta 

de los particulares se ajusta a las normas de orden público aplicables al caso, pero como ello 

debe practicarse en el domicilio del gobernado, constituye un acto de molestia, que debe 

satisfacer, entre otros requisitos, los que fijen las leyes de la materia. 

 

Además, se observa que prevé diversos requisitos a los cuales debe sujetarse la 

autoridad administrativa en la práctica de las visitas, las que tengan la finalidad de comprobar el 

cumplimiento de los reglamentos sanitarios y de policía y las obligaciones fiscales por parte de 

los gobernados, siendo uno de ellos el que dichas visitas se deben ajustar a lo dispuesto por las 

leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos. 

 

Así, los requisitos relacionados con las órdenes de visita, y que deben cumplirse 

conforme al citado artículo 16 constitucional, son los siguientes:  

 

a) que conste en mandamiento escrito;  
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b) que sea emitido por autoridad competente;  

c) que funde y motive la causa legal del procedimiento; 

d) que exprese el lugar que ha de inspeccionarse;  

e) que señale la persona o personas a las cuales se 

dirige; 

 f) que precise el objeto de la visita;  

g) que se levante un acta circunstanciada ante la 

presencia de dos testigos; 

h) que el visitado sea quien designe a los testigos y, 

únicamente en su ausencia o ante su negativa, la 

autoridad que practique la diligencia podrá designarlos; 

finalmente,  

i) que se sujete a lo dispuesto por las leyes respectivas. 

 

Vinculado con el último requisito, tratándose de inspección y verificación de 

reglamentos, el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, 

establece los requisitos que debe contener una orden de visita. 

 

El artículo en mención es del siguiente tenor: 

 

“Artículo 71. Previo a la ejecución de la vista de 

verificación o inspección, los servidores públicos que 

tengan a su cargo el desarrollo de la misma se 

identificarán con documento oficial, con fotografía que los 

acredite como tales, y dejarán un tanto en original, de la 

orden de visita dictada para ese efecto a los titulares de 

los bienes muebles o lugares a verificar, a sus 

representantes legales, la cual deberá cumplir con los 

siguientes requisitos:  

I. Nombre, cargo y firma autógrafa del funcionario que la 

emite, así como el sello de la dependencia de la que 

emana;  

II. Nombre o razón social del visitado, así como el 

domicilio donde tendrá verificativo la visita;  

III. Descripción minuciosa del objeto o alcances de la 

visita;  

IV. Nombre de los funcionarios autorizados para la 

práctica de la visita; así como los datos de identificación 

oficial de los mismos; y  

V. Fundada y motivada y las consideraciones de las que 

derive la orden de visita. 

 

Del texto anterior se desprende que los requisitos que establece la ley de la 
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materia para la orden de visita, son: 

 

a) nombre, cargo y firma autógrafa del funcionario que la emite, así como el sello 

de la dependencia de la que emana;  

b) nombre o razón social del visitado, así como el domicilio donde tendrá 

verificativo la visita; 

 

c) descripción minuciosa del objeto o alcances de la visita;  

d) nombre de los funcionarios autorizados para la práctica de la visita; así como 

los datos de identificación oficial de los mismos; 

e) fundada y motivada, y las consideraciones de las que derive la orden de visita. 

 

Además, en términos del artículo 70 de la Ley de Procedimiento Administrativo 

del Estado de Jalisco, para que proceda la inspección deben existir indicios y presunciones 

legales o humanas respecto de una irregularidad, derivada de un dictamen de verificación o por 

cualquier otra circunstancia, motivos éstos que deberán constar en la orden de inspección. El 

citado numeral es del contenido literal siguiente: 

 

“Artículo 70. La inspección procede cuando la autoridad 

deba constatar que un particular cumple debidamente 

con normatividad aplicable, siempre que existan indicios y 

presunciones legales o humanas respecto de una 

irregularidad, derivada de un dictamen de verificación o 

por cualquier otra circunstancia, lo cual se asentará en la 

orden de inspección.” 

 

En ese sentido se concluye, que las inspección dictadas por las autoridades 

competentes, deben cumplir con los requisitos previstos en el artículo 16 Constitucional, 70 y 71 

de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco 

 

Sirve de respaldo a lo anterior, por analogía, la tesis del siguiente rubro y 

contenido: 

 

“VISITAS DOMICILIARIAS, ORDENES DE. 

REQUISITOS QUE DEBEN SATISFACER. De 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 

constitucional, las órdenes de visita domiciliaria 

expedidas por autoridad administrativa deben satisfacer 

los siguientes requisitos: 1. Constar en mandamiento 

escrito; 2. Ser emitidas por autoridad competente; 3. 

Expresar el nombre de la persona respecto de la cual se 

ordena la visita y el lugar que debe inspeccionarse; 4. El 
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objeto que persiga la visita; y 5. Llenar los demás 

requisitos que fijan las leyes de la materia. No es óbice a 

lo anterior lo manifestado en el sentido de que las 

formalidades que el precepto constitucional de mérito 

establece se refieren únicamente a las órdenes de visita 

expedidas para verificar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales, pero no para las emitidas por 

autoridad administrativa, ya que en la parte final del 

párrafo segundo de dicho artículo se establece, en plural: 

"... sujetándose en estos casos a las leyes respectivas y a 

las formalidades prescritas para los cateos" y 

evidentemente, se está refiriendo tanto a las órdenes de 

visitas administrativas en lo general como en las 

específicamente fiscales, pues, de no ser así, la 

expresión se habría producido en singular. (Época: 

Séptima Época Registro: 237337 Instancia: Segunda 

Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación Volumen 193-198, Tercera 

Parte Materia(s): Administrativa Tesis: Página: 126)” 

 

En conclusión, el acto que tenga como finalidad la visita e inspección de un 

lugar, debe cumplir con lo previsto por el texto constitucional en armonía con los requisitos que 

para el caso concreto exijan los reglamentos y normas locales. 

 

Ahora bien, como se precisó al inicio del presente considerando, le asiste la 

razón a la parte accionante, tomando en consideración que en el acta de inspección 

**************************, de fecha 14 catorce de agosto de 2019 dos mil diecinueve, (foja 15), se 

asentó: 

 

“… FALTA DE LICENCIA O PERMISO PARA 

COLOCACIÓN DE ANUNCIOS.” 

 

Advirtiéndose que la autoridad emisora no señaló con precisión cómo es que se 

percató que el particular actor, con contaba con documentos que ampararan la colocación de 

los anuncios, situación que contraviene lo dispuesto en los numerales 71 y 72 de la Ley del 

Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, que disponen: 

 

“Artículo 71. Previo a la ejecución de la vista de 

verificación o inspección, los servidores públicos que 

tengan a su cargo el desarrollo de la misma se 

identificarán con documento oficial, con fotografía que los 

acredite como tales, y dejarán un tanto en original, de la 

orden de visita dictada para ese efecto a los titulares de 

los bienes muebles o lugares a verificar, a sus 
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representantes legales, la cual deberá cumplir con los 

siguientes requisitos: 

 

I. Nombre, cargo y firma autógrafa del funcionario que la 

emite, así como el sello de la dependencia de la que 

emana; 

 

II. Nombre o razón social del visitado, así como el 

domicilio donde tendrá verificativo la visita; 

 

III. Descripción minuciosa del objeto o alcances de la 

visita; 

IV. Nombre de los funcionarios autorizados para la 

práctica de la visita; así como los datos de identificación 

oficial de los mismos;  

 

V. Fundada y motivada y las consideraciones de las que 

derive la orden de visita.” 

 

“Artículo 72. Toda visita de inspección debe ajustarse a 

los procedimientos y formalidades que establece esta ley, 

el reglamento que al efecto se expida y a las demás 

disposiciones aplicables; cumpliendo cuando menos con 

los siguientes requisitos: 

 

I. Ser notificada en forma personal de conformidad con 

lo establecido en esta ley; 

 

II. Cumplido el requisito de la fracción primera, el 

inspector debe realizar la visita en los términos 

establecidos en la orden que para ese efecto se 

expida; 

 

III. Durante el desarrollo de la visita de inspección el 

visitado tiene en todo momento el derecho de manifestar 

lo que a su derecho convenga y aportar las pruebas que 

considere pertinentes; y 

 

IV. Al final de la inspección debe levantarse acta 

circunstanciada dejando copia al particular.” 

 

(Lo resaltado es de esta Autoridad) 
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Lo anterior es así, ya que de los artículos insertos claramente se establece que 

previo a que se ejecute una visita de inspección, se deben cumplir con los términos 

establecidos, por lo que no se encuentran debidamente cumplidos los requisitos que aluden los 

citados numerales 71 y 72 en correlación con el artículo 13 fracción III9, todos de la Ley del 

Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y sus Municipios. Por lo que resulta 

procedente declarar la nulidad del acta de verificación y/o inspección folio 

**************************, de fecha 14 catorce de agosto de 2019 dos mil diecinueve. 

 

Resultando aplicable a lo anterior la jurisprudencia consultable bajo el número de 

registro 197273, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Tomo VI, página 333, correspondiente al mes de diciembre de 1997, que establece: 

 

“ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA, SU OBJETO. 

Acorde con lo previsto en el artículo 16 constitucional, así 

como con su interpretación realizada por esta Suprema 

Corte en las tesis jurisprudenciales cuyos rubros son: 

"VISITA DOMICILIARIA, ORDEN DE. REQUISITOS QUE 

DEBE SATISFACER." (tesis 183, página 126, Tomo III, 

Segunda Sala, compilación de 1995) y "ÓRDENES DE 

VISITA DOMICILIARIA, REQUISITOS QUE DEBEN 

CONTENER LAS." (tesis 509, página 367, Tomo III, 

Segunda Sala, compilación de 1995), que toman en 

consideración la tutela de la inviolabilidad del domicilio y 

la similitud establecida por el Constituyente, entre una 

orden de cateo y una de visita domiciliaria, cabe concluir 

que el objeto no sólo debe concebirse como propósito, 

intención, fin o designio, que dé lugar a la facultad 

comprobatoria que tienen las autoridades 

correspondientes, sino también debe entenderse como 

cosa, elemento, tema o materia, esto es, lo que produce 

certidumbre en lo que se revisa; con base en esto último, 

el objeto de la orden de que se trata no debe ser general, 

sino determinado, para así dar seguridad al gobernado y, 

por ende, no dejarlo en estado de indefensión. Por tanto, 

la orden que realiza un listado de contribuciones o 

cualquier otro tipo de deberes fiscales que nada tenga 

que ver con la situación del contribuyente a quien va 

dirigida, la torna genérica, puesto que deja al arbitrio de 

los visitadores las facultades de comprobación, situación 

que puede dar pauta a abusos de autoridad, sin que 

                                                           
9 Artículo 13. Son requisitos de validez del acto administrativo: 
... 
III. Estar debidamente fundado y motivado;  
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obste a lo anterior la circunstancia de que el visitador 

únicamente revise las contribuciones a cargo del 

contribuyente como obligado tributario directo, porque en 

ese momento ya no se trata del contenido de la orden, 

sino del desarrollo de la visita, en la inteligencia de que la 

práctica de ésta debe sujetarse únicamente a lo señalado 

en la orden y no a la inversa. Esta conclusión, sin 

embargo, no debe llevarse al extremo de exigir a la 

autoridad que pormenorice o detalle el capitulado o las 

disposiciones de las leyes tributarias correspondientes, 

porque tal exageración provocaría que con una sola 

circunstancia que faltara, el objeto de la visita se 

considerara impreciso, lo cual restringiría ilegalmente el 

uso de la facultad comprobatoria, situación que tampoco 

es la pretendida por esta Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. Es necesario precisar que las 

anteriores consideraciones únicamente son válidas 

tratándose de órdenes de visita para contribuyentes 

registrados, pues sólo de ellos la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, de acuerdo con su registro de alta, 

sabe qué contribuciones están a su cargo, situación que 

es distinta de los casos de contribuyentes clandestinos, 

es decir, aquellos que no están inscritos en el Registro 

Federal de Contribuyentes porque, en estos casos, la 

orden necesariamente debe ser general, pues no se sabe 

qué contribuciones están a cargo del destinatario de la 

orden. También debe señalarse que las contribuciones a 

cargo del sujeto pasivo, no sólo conciernen a las 

materiales o de pago, sino igualmente a las formales o 

cualquier otro tipo de deber tributario y, por tanto, debe 

entenderse por obligado tributario, no solamente al 

causante o contribuyente propiamente dicho, sino 

también a los retenedores, responsables solidarios y 

cualquier otro sujeto que a virtud de las normas tributarias 

tenga que rendir cuentas al fisco.” 

 

Así como la Jurisprudencia de la Décima Época, sustentada por la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, libro IV, del mes de enero de 2012, tomo 4, bajo la tesis 2a./J. 

175/2011 (9a.), cuyo rubro y texto señalan: 
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“ORDEN DE VERIFICACIÓN. SU OBJETO. En 

concordancia con lo que esta Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación sustentó en la 

jurisprudencia 2a./J. 59/97, de rubro: "ORDEN DE VISITA 

DOMICILIARIA, SU OBJETO."; se afirma que como la 

orden de verificación es un acto de molestia, para llevarla 

a cabo debe satisfacer los requisitos propios de la orden 

de visita domiciliaria, de entre los que destaca el relativo 

a la precisión de su objeto, el cual ha de entenderse no 

sólo como un propósito o un fin que da lugar a la facultad 

verificadora de la autoridad correspondiente, sino también 

como una cosa, elemento, tema o materia; es decir, el 

objeto de una orden de verificación constituye la 

delimitación del actuar de la autoridad, a fin de determinar 

dónde empezarán y dónde terminarán las actividades que 

ha de realizar durante la verificación correspondiente, 

dado que la determinación del objeto configura un acto 

esencial para la ejecución de las facultades de inspección 

de la autoridad fiscalizadora, pues tiende a especificar la 

materia de los actos que ejecutará; luego, para que la 

autoridad hacendaria cumpla ese deber, es necesario 

que en la orden de verificación respectiva precise el rubro 

a inspeccionar y su fundamento legal, a fin de que la 

persona verificada conozca las obligaciones a su cargo 

que van a revisarse, en acatamiento a la garantía de 

seguridad jurídica prevista en el artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

 

Al haberse declarado la nulidad del acto administrativo citado con antelación, lo 

procedente es declarar la nulidad de la calificación por la cantidad de 

*********************************************************, de fecha 12 doce de septiembre de 2019 

dos mil diecinueve, al encontrar su origen en un acto viciado.  

 

Se invoca al efecto la tesis emitida por Órganos del Poder Judicial de la 

Federación, consultable bajo el Número de Registro 252,103 del Semanario Judicial de la 

Federación, página 280, cuyo epígrafe refiere:  

 

“ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE. Si un acto o diligencia 

de la autoridad está viciado y resulta inconstitucional, 

todos los actos derivados de él, o que se apoyen en él, o 

que en alguna forma estén condicionados por él, resultan 

también inconstitucionales por su origen, y los tribunales 

no deben darles valor legal, ya que de hacerlo, por una 
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parte alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos serían 

aprovechables por quienes las realizan y, por otra parte, 

los tribunales se harían en alguna forma partícipes de tal 

conducta irregular, al otorgar a tales actos valor legal.” 

 

 

Bajo las argumentaciones vertidas, se considera innecesario entrar al estudio de 

los demás conceptos de anulación y pruebas aportadas al sumario que hacen valer las partes, 

porque su estudio sería innecesario al no influir en la variación del sentido de esta resolución, 

en términos del criterio Jurisprudencial consultable con el número de registro 172,578, Novena 

Época, página 1743, Tomo XXV, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el  

mes de Mayo de 2007 que dice: 

 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ES INNECESARIO SU 

ESTUDIO, CUANDO LA DECLARACIÓN DE FIRMEZA 

DE UNA CONSIDERACIÓN AUTÓNOMA DE LA 

SENTENCIA RECLAMADA ES SUFICIENTE PARA 

REGIR SU SENTIDO. Si el tribunal responsable, para 

sustentar el sentido de la resolución reclamada, expresó 

diversas consideraciones, las cuales resultan autónomas 

o independientes entre sí y suficientes cada una de ellas 

para regir su sentido, la ineficacia de los conceptos de 

violación tocantes a evidenciar la ilegalidad de alguna de 

tales consideraciones, hace innecesario el estudio de los 

restantes, pues su examen en nada variaría el sentido de 

la resolución reclamada, ya que basta que quede firme 

alguna para que dicha consideración sustente por sí sola 

el sentido del fallo.” 

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 4, 31, 

35, 36, 39, 42, 44, 45, 47, 72, 73, 74, 75, 76, relativos y aplicables de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Jalisco, se concluye la presente controversia, de conformidad con 

los siguientes: 

 

 

R  E  S  O  L  U  T  I  V  O  S 

 

 

PRIMERO. *****************************************************, por conducto de su 

administrador general único ***************** parte actora en el presente juicio, desvirtuó la 

legalidad de los actos administrativos impugnados. 
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SEGUNDO. Se declara la nulidad del acta de inspección 

**************************, de fecha 14 catorce de agosto de 2019 dos mil diecinueve, así como de 

la calificación por la cantidad de *********************************************************, de fecha 

12 doce de septiembre de 2019 dos mil diecinueve* por los motivos y razonamientos expuestos 

en el último considerando del cuerpo de la presente resolución. 

 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 

 

 

Así,   lo   resolvió  el  Presidente  de  la   Tercera  Sala  Unitaria del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ 

MONTIEL, ante la presencia del Secretario de la misma JOSÉ GUILLERMO VIZCARRA 

CASILLAS, quien autoriza y da fe. 

 

 

EL MAGISTRADO PRESIDENTE 

 

 

 

JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL 

 

 

 

EL SECRETARIO DE LA SALA 

 

 

 

JOSÉ GUILLERMO VIZCARRA CASILLAS 
JLGM/JGVC/efh. 

“La Sala que al rubro se indica, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 20 y 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 3 fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco; Cuadragésimo Octavo, Cuadragésimo Noveno y Quincuagésimo de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación de Información Pública, que deberán observar los Sujetos Obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco; Décimo Quinto, Décimo Sexto y Décimo Séptimo de los 

Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y reservada que deberán observar los Sujetos Obligados, 

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; indica que fueron 

suprimidos de la versión pública de la presente sentencia (nombre del actor, representante legal, domicilio de la parte actora, etc.), 

información considerada legalmente como confidencial, por actualizar lo señalado en dichos supuestos normativos. Firma el 

secretario de acuerdos que emite la presente”. 

 


